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Las leyes obligarán en la Península, Isias adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a. ios 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela.—(Avt. l.° del Código civil.)=lnmediatamente que los tires. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sino de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

8USCRIPI1Ü1Í PIRA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses.................. 10‘65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parle Oficial.
1'kl.SllitM'iA IHíL (!ÜMíi> UK KINKTilOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 327.)

MBEtCIÚN GENERAL DE ADMINISTRACION

Circular.
Debiendo procederse á la renova

ción bienal de las Juntas provincia
les de Beneficencia, de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 12 
de la Instrucción de 14 de marzo de 
1899,

Esta Dirección General estima 
conveniente recordar á los señores 
Gobernadores, Excmos. é limos, se
ñores Obispos de las respectivas Dió
cesis y Juntas provinciales de Benefi
cencia el cumplimiento de ese servi
cio y los preceptos que lo regulan 
para que queden constituidas las 
nuevas Juntas en l.° deenero de 1914.

Prescribe el artículo 10 de la Ins
trucción vigente que las Juntas pro
vinciales de Beneficencia constarán 
de siete ú 11 Vocales; pero como la 
practica ha demostrado que la falta 
de asistencia á las sesiones de unos 
Vocales ó las muchas ocupaciones 
de otros producen un lamentable re
traso en el despacho de los asuntos 
encomendados á la ilustración de las 
Juntas provinciales de Beneficencia, 

como consecuencia, un entorpeci
miento en la administración de este 
ramo, se hace preciso para obviar 
este inconveniente que el número 
de Vocales que constituya dicha Cor
poración se amplíe allí donde no 
este establecido hasta el máximum 
9Ue señala la expresada disposición, 
para lo cual, al proceder á la renova

ción bienal de la Junta, deberán com
pletarse hasta el número de 11, que 
marca la Instrucción vigente, los Vo
cales que la forman en las respecti
vas provincias, si ya no fuese éste el 
número de que conste.

Establece ademas la expresada 
Instrucción en el artículo referido 
que los Vocales han de ser vecinos 
de la capital de la provincia, y los 
más caracterizados en ilustración, 
moralidad y celo por la Beneficen
cia; y aunque esta Dirección General 
estima que es innecesario recor
dar este precepto, pues no cabe du
dar que en las propuestas que se ele
ven á este Ministerio han de tenerse 
en cuenta esas dotes y condiciones, 
y han de proponerse seguramente las 
personas más dignas y de más reco
nocido celo en la población por los 
intereses de la Beneficencia, tampoco 
es ocioso el recordarlo, porque sola
mente con tales condiciones podrán 
las Juntas llenar' cumplidamente la 
la alta misión que les está encomen
dada.

Es asimismo muy oportuno tener 
presente que, según el artículo 11 
de la Instrucción, estos cargos son 
incompatibles con los de diferentes 
Juntas de beneficencia, y los deVocal 
de Juntas de patronos, y Patrono, 
Administrador, encargado, Director 
ó representante de fundaciones be
néficas, sobre cuyo punto esta Direc
ción general llama muy especialmen
te la atención de las personalidades 
que han de hacer las propuestas de 
Vocales, para que al llevarlas á efecto 
se cercioren hasta donde sea posible 
de que las personas que figuren en 
las ternas no estén incursas en dicha 
incompatibilidad.

Por último, deberá asimismo tener
se muy en cuenta lo determinado en 
el artículo 13 de la Instrucción, se
gún la rectificación del mismo pu
blicada en la Gaceta de 9 de abril de 
1899, el cual dispone que las pro
puestas se harán en las ternas por 
los Gobernadores civiles, los Presi
dentes de las diócesis (es decir, por 
los Prelados) y por las mismas Jun

tas provinciales, sin perder de vista 
la compensación que, por lo que res
pecta al derecho á proponer, esta
blece el segundo párrafo del referido 
articulo.

Las Juntas provinciales, pues, con 
arreglo á las prescripciones expresa
das y demás concordantes, procede
rán inmediatamente á declarar las 
vacantes que deban ser provistas en 
la actual renovación, comunicándolo 
á esta Dirección para su conocimien
to, y á los Gobernadores y Prelados 
para que puedan formar las ternas 
correspondientes y elevarlas á esta 
Dirección en todo lo que resta del 
mes actual, acompañando relación 
de los señores Vocales que les co
rresponde cesar en 31 de diciembre 
próximo venidero, y de las demás 
vacantes ocurridas y que han de ser 
sustituidos por los que sean nom
brados.

Esta Dirección General espera del 
reconocido celo de V. S. que se sirva 
prestar á este asunto todo el interés 
que merece, y excitar el celo de la 
Junta que preside, para que con ur
gencia proceda al cumplimiento do 
cuanto queda ordenado.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1913.= 
El Director general, Sáez de Que- 
jana.

Señor Gobernador civil de...
(De la Gaceta núm. 324.)

Gobierno Civil
HIGIENE pecuaria

Circular.
Según me comunica el Sr. Inspec

tor provincial de Higiene pecuaria, 
se halla atacado de viruela el gana
do lanar del pueblo de Gumiel del 
Mercado.

Lo que se anuncia en este Boletín 
Oficial para que llegue á conoci
miento de los pueblos limítrofes y 
del público en general.

Burgos 20 de noviembre de 1913. 
el gobernador,

Andrés G-arrido.

Providencias judiciales
Las Vesgas.

D. Ildefonso Fernandez, Secretario 
del Juzgado municipal de este 
distrito,
Doy fé: Que en el juicio que se 

menciona, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la villa de 
Las Vesgas á 30 de septiembre de 
1913, el Tribunal municipal de la 
misma, constituido con los señores 
D. Lorenzo Ruiz, Juez municipal 
suplente y los adjuntos Romualdo 
Gómez y Pedro Ortiz, han visto y 
oído los precedentes autos de juicio 
verbal, seguido entre partes, de la 
una como demandante Francisco 
Fernández, mayor de edad, labrador 
y vecino de Las Vesgas, y de la otra 
como demandado Agustín Oña, tam
bién mayor de edad, casado, labra
dor y vecino que fuá de Quintanilla 
;abe Soto, hoy de ignorado parade
ro, sobre pago de 187‘30 pesetas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos declarar y declaramos liti
gante rebelde al demandado Agustín 
Oña, al cual le condenamos á que 
tan pronto como esta sentencia sea 
firme y merezca ejecución, pague al 
demandante la expresada suma, con
denándole asi bien al pago de los 
gastos y costas que se originen has
ta su completa terminación. Asi por 
esta nuestra sentencia, que se notifi
cará personalmente al demandante 
y por ausencia y rebeldía del de
mandado en los estrados del Juzga
do, en la forma prevenida en los ar
tículos 282 y 283 de dicha ley de 
Enjuiciamiento civil, publicando por 
edictos el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el Bole
tín Oficial de la provincia, confor
me ordena el párrafo segundo del 
artículo 769 de referida ley, defini
tivamente juzgando lo pronuncian, 
mandan y firman.=Lorenzo Ruiz.— 
Romualdo Gómez.—Pedro Ortiz.— 
Ildefonso Fernández.



Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, á los efectos 
del párrafo segundo del art. 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, expi
do y firmo el presente, visado por el 
Sr. Juez, en Las Vesgas á 2 de octu
bre de 1913.=E1 Secretario, Ilde
fonso Fernández,=V.° B.°=:E1 Juez 
municipal suplente, Lorenzo Ruiz.

Salgüero de Juarros.
D. Paulino Alegre, Juez municipal 

de este distrito,
Hago saber: Que el dia 30 del 

actual, y hora de las once, en la sala 
audiencia de este Juzgado, se subas
tarán los bienes embargados á Don 
Tomás Alegre Cubillo, á instancia 
de D. Francisco Alegre, vecinos de 
este distrito, para hacer pago de 
pesetas que aquél adeuda á éste y 
costas á que ha sido condenado por 
el Tribunal municipal de este Juz
gado, que con su tasación se relacio
nan á continuación:

Una tierra en jurisdicción de este 
pueblo, donde llaman el Rasillejo, 
de seis áreas, linda por N. Norberto 
Ortega, S. Nicolás Leiva, E, Pió 
Arroyo y O. camino, tasada en 5 pe
setas.

Otra en la Presa, de seis, linda 
N. Nicasio Martínez, S. rio, E. An
gel Alegre y O. Fermín Ortega, en 5.

Otra en Cuesta el Rio, de siete, 
surca N. monte, S. Ruperta Ortega,
E. Hipólito Hernando, en 5.

Otra en Arrompedos, de cinco, 
surca N. Nicolás Leiva, S. Hipólito 
Hernando y E. Angel Alegre, en 5.

Otra en el mismo, de seis, linda 
N. arroyo, S. Federico Cameno, Este 
Norberto Ortega y O. Hipólito Her
nando, en 5.

Otra en los Cuarteles, de seis, linda 
N. linde, S. sendero, E. Ensebio Cu
billo y O. Ruperta Ortega, en 4.

Otra en la Cruz, de ocho, linda 
N. camino, S. erial, E. y O. Pedro 
López, en 6.

Otra en Canteras, de seis, N. lin
de, S. Casto, E. Pedro López, en 8.

Otra al Cerro, de nueve, linda Nor
te erial, S. Cirilo Garcia, E. Ensebio 
Cubillo y O. linde, en 8.

Otra en Torquillas, de seis, linda 
N. Bernardino Cubillo y E. Eusebio 
Cubillo, en 3.

Otra en id., de id., linda N. monte, 
S. camino y O. Paulino Alegre, en 4.

Otra á Trasdehesa, de ocho, linda 
N. camino y O. erial, en 10.

Otra en la Loma, de cinco, linda 
N. Fermín Ortega, S. Miguel Bar
cina y O. erial, en 4.

Otra en Zarzadillo, de 10, linda
N. Eusebio Cubillo, 8. Anselma, E. y
O. linde, en 5.

Otra en Carrianva, de siete, linda
N. Claudio Olalla, S. Cirilo Garcia y
O. Miguel Alegre, en 5.

Otra en id., de nueve, linda Norte 
linde, S. Eduardo Hernando y Oeste 
Eusebio Cubillo, en 3.

Otra en Peñaoitor, de seis, linda 
N. linde, 8. y E. erial y Cristóbal San 
Pedro, en 3.

Otra en id., de id., linda N. Daniel 
Alegre, 8. erial y O. campo, en 3.

Otra en id., de siete, N. tieso, Sur 
Eusebio Cubillo, E. y O. campo, en 3.

Otra á Valdrandinoso, de seis, 
linda N. Paulino Alegre, 8. Hipólito 
Hernando y tieso, en 3.

Otra en Peñarrebollo, de id., linda 
N. y 8. linde, E. Cristóbal San Pe
dro y O. Eusebio Cubillo, en 4.

Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de los que deseen in
teresarse en dicha subasta, advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, debiendo consignar los 
licitadores en la mesa del Juzgado 
destinada al efecto el 10 por 100 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, y no existiendo 
titulos, se conformarán con el tes
timonio de adjudicación.

Salgüero de Juarros 18 de no
viembre de 1913.=E1 Juez, Pauli
no Alegre.=Por su mandado, Nico
lás Leiva, Secretario.

JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los Vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio de 1914 á 1916, en 
los pueblos que se detallan, que se 
publica en cumplimiento de la regla 
17 de la Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907, á los efectos del 
artículo 12 de la ley de 8 de agosto 
de dicho año.

San Quince de Riopisuerga.
Vocal Concejal, D. Quintín Gu

tiérrez Rojo; suplente, D. Apolinar 
Ruiz Garcia; Vocales por territorial, 
D. Vicente Rucandio Gama y Don 
Martin Garcia Martin; suplentes, 
D. Gregorio Garcia Villalain y Don 
Santiago de Frias García; Vocal 
por industrial, D. Fausto Rey Maza.

Bentretea.
Vocales por territorial, D. Félix 

Alonso Plaza y D. Nemesio Alonso 
Ojeda; suplentes, D. Justo Díaz Mar
tínez y D. Simón Aguirre Tamayo; 
Vocal por industrial, D. Pablo Alon
so Peña; suplente, D. Desiderio Tor- 
tajada Tamayo; Vocal Concejal, don 
Rafael Ojeda Alonso; suplente, don 
Juan Miñón Ojeda; Vocal ex-Juez, 
D. Agapito Aguirre Tamayo; suplen
te, D. Domingo Alonso Ojeda.

Arellanosa del Muñó,
Presidente, D. Felipe Barbero 

Núñez; Vocales por industrial, Don 
Federico Araguro Aso y D. Emete- 
rio Elena Lope; suplentes, D. Ro
mán del Pozo Garcia y D. Guiller
mo Lope Grande; Vocales por terri
torial, D. Andrés Diez Lope y Don 
Saturnino Garcia Pascual, suplen
tes, D. Gregorio Román Rincón y 
D. Pedro Miguel Carranza; Vocal 
Concejal, D. Esteban Miguel Ca
rranza; Vocal oficial retirado, Don 
Agustín Lope Grande; suplente, don 
Rufino Tordable Arauzo.

Tortoles de Esgueva.
Presidente, D. Mariano Esteban 

Delgado; Vocales por territorial, don 
Mariano Esteban de la Cruz y Don 
Ezequiel Delgado Niño; Vocal por 
industrial, D. Miguel Marqués Ro
drigo; Vocal Concejal, D. Florenti
no de la Cruz Marqués; Vocal ex- 
Juez, D. Manuel Esteban Delgado; 
suplentes, D. Domingo Zapatero 
Niño, D. Celestino Requejo Palo
mino, D. Julio Redondo Rodríguez, 
D. Felipe Arroyo Zumel y D. Beni
to Esteban Delgado.

Palacios de la Sierra.
Presidente, D. Isidoro Marcos 

Ibáñez; Vocal Concejal, D. Rafael 
Mediavilla Lucas; suplente, D. Ge
rardo Mediavilla Martin; Vocal ex- 
Juez, D. Francisco Ruiz y Ruiz; su
plente, D. Vicente Castrillo Media- 
villa; Vocales por territorial, Don 
Hermenegildo Alonso Mediavilla y 
D. Casimiro Llórente Sevilla; su
plentes, D. Domingo Chicote Ruiz y 
D. León Mediavilla Ayuso; Vocales 
por industrial, D. Deogracias Fre- 
cha Santos y D. Samuel Ruiz Ta
blado; suplentes, D. Estanislao Me
dran o Gil y D. Teodoro Chicote Ta
blado.

Adrada de Haza.
Vocales por territorial, D. Daniel 

Catalina Miguel y D. Gregorio Bar- 
tolomesanz Sacristán; suplentes, don 
Cándido Perosanz Bravo y D. Vi
cente Plaza Miguel; Vocales por in
dustrial, D. Celedonio Merino Pero
sanz y D. Manuel Franco Antón; 
suplentes, D. Marcelino Curiel Cid 
y D. Juan Llórente Garcia.

Fresnillo de las Dueñas.
Vocales por territorial, D. Pasca- 

sio Santa Olalla Ibáñez y D. Martin 
Medrano Hernando; suplentes, Don 
Mariano Ortega y Ortega y D. Ma
riano Ortega de Diego; Vocal Con
cejal, D. Fernando López Garcia; 
suplente, D. Guillermo Ortega Gar
cia; Vocal ex-Juez, D. León Garcia 
Martínez; suplente, D. Clemente Gó
mez López; Vocal industrial, D. An
gel Santa Olalla Ibáñez.

Terminón.
Vocales por territorial, D. José 

Alonso Alonso y D. Emilio Peña 
Linage; suplentes, D. Felix Ojeda 
Ojeda y D. Eugenio Amaya Plaza; 
Vocal por industrial, D. Segundo 
Ojeda Peña; suplente, D. Julián 
Alonso Linage; Vocal Concejal, don 
Elias Arriaga Plaza; suplente, don 
Luis Ruiz Linage; Vocal ex-Juez, 
D. Francisco Alonso; suplente, don 
José Tortajada Alonso.

Peñaranda de Duero.
Presidente, D. Bernabé Arranz; 

Vocales por territorial, D. Euge
nio Arranz y D. Santiago Moneo; 
suplentes, D. Andrés Arranz y don 
Eleuterio Benito; Vocal oficial jubi
lado de Administración civil, D. Ca
nuto Sancho; suplente, D. Florenti
no Hernán; Vocal Concejal, D. Bo
nifacio Hernán; suplente, D. Do 

mingo Gutiérrez; Vocales por indus 
trial, D. Elíseo Martínez y D. Sau 
tos Cerezo; suplentes, D. Pablo liar 
tínez y D. Simeón Ortuño.

Carcedo de Burgos.
Vocales por territorial, D. Pe(¡ro 

Bravo Saiz y D. Claudio Saiz D¡ez. 
suplentes, D. Modesto Ausin Prieto 
y D. Nicolás Santos Ausin.

Ibeas de Juarros.
Vicepresidente primero, D. Zaca

rías Martínez, Concejal de mayor 
número de votos; suplente, D. Victor 
Ortega; Vicepresidente segundo, don 
Matías García; suplente, D. Manuel 
Fuentes; Vocales por territorial, don 
Tomás Domingo y D. Matias Garcia' 
suplentes, D. Narciso Lázaro y don 
Manuel Fuentes; Vocales por indus- 
trial, D. Valentín Ruiz Zarzosa y 
D. Serapio Garcia; suplentes, don 
Plácido Lázaro y D. Felipe de la 
Viuda; Vocal ex Juez, D. Lorenzo 
Garrido; suplente, D. Cirilo Manso.

Villagonzalo Pedernales.
Vocales por territorial, D. Anto

nio Arroba González y D. Lorenzo 
Pérez Saiz; suplentes, D Robustia- 
no Cascajares Antón y D. Juan Pa
lacios Antón; Vocal Concejal, don 
CiriacoMartín Pampliega; suplente, 
D. Saturnino Pampliega Antón; Vo
cal por industrial, D. Claudio Antón 
García; suplente, D. José María Pre
ciado Moreno; Vocal ex-Juez, don 
Blas Martin Martin; suplentes; don 
Juan Palacios.

Castrillo de Murcia.
Vocales por territorial, D. Fidel 

Villaverde Estébanez y D. Basilio 
Villaverde Pérez; suplentes, D. José 
de la Fuente Saez y D. Segismundo 
Dueñas Dueñas; Vocales por indus
trial, D. Gregorio Sancho Herrera y 
D. Eustaquio Estébanez Herrera; 
suplentes, D. Vidal Ortega Gutiérrez 
y D. Eustaquio Calvo Valdemoro; 
Vocal ex-Juez, D. Domingo Dueñas 
Dueñas; suplente, D. Santiago Due
ñas Peña; Vocal Concejal, D. Roque 
Estébanez Herrera; suplente, don 
Victor Dueñas Herrera.

Padilla de Arriba.
Vocales por territorial, D. Atana- 

sio García y D. Melquiades Garcia; 
suplentes, D. Leoncio Diez y don 
Francisco Castañeda; Vocal indus
trial, D. Valentín Castañeda, suplen
te, D. Luis Rey; Vocal ex-Juez, don 
Paulino García; suplente, D.Esteban 
Gallardo; Vocal Concejal, D. Martin 
Becerril; suplente, D. Simón Cas
tillo.

Hinojar del Rey.
Presidente, D. Ventura Pérez Ma

rín, nombrado por la Junta de Re
formas sociales; Suplente, D. Pedro 
Tejedor Miguel; Vicepresidente, don 
Saturio Yagüez Hernando; suplen
te, D. Servando Sebastián Pérez: 
Vocales por territorial, D. Domin
go Tejedor Tapia y D. Juan Her
nando Ortega; suplentes, D. Mel
quíades Hernando y D. Arsenio Her- 



nando Ortega; Vocal ex-Juez, D.Lino 
je Lucas Marín; suplente, D. Baldo- 
mero Hernando.

Villangómez.
Vocales por territorial, D. Nico

lás Temiño y D. Gregorio Azofra; su
plentes, D. Emilio González y don 
Lucas Temiño; Vocales por indus
trial, D. José Sánchez y D. Narciso 
López; suplentes, D. José López y 
D, Ensebio Pérez; Vocal Concejal y 
Vicepresidente, D. Anastasio Porres; 
suplente, D. Domingo Eevilla; Vo
cal ex-Juez, D. Cándido González; 
suplente, D. Faustino Cuesta.

Marmellar de Abajo.
Vicepresidente primero, D. Aga- 

pito Franco Santamaría, Concejal de 
mayor número de votos; suplente, 
D. Servando Santamaría Franco; 
Vocal ex-Juez, D. Mariano Franco 
Miñón; suplente, D. Segundo Peña 
Oastillo; Vicepresidente segundo y 
Vocal por territorial, D. Victor Fuen
tes Martínez; Vocal por territorial, 
D. Julián Martínez Pardo; suplentes, 
D. Federico Franco Santamaría y 
D. Juan Miñón Río.

Valí uercanes.
Vocal ex-Juez, D. Demetrio Caño 

Caño; suplente, D. Elias Torrecilla 
Caño; Vocales por territorial, D. Ro- 
bustiano Moreno Busto y D. Grego
rio Busto Caño; suplentes, D. Salo
món Moreno Caño y D. Pablo Caño 
Caño; Vocales por industrial, don 
Carlos Cantabrana Barroso y D. Ma
teo Andueza Pozo, suplente, D. San
tiago Caño Gómez.

Villahlzdn de Treviño.
Presidente, D. Andrés Diez Gar

cía, Juez municipal; Vicepresidente, 
D. Claudio Poza González, Coücejal 
de mayor número de votos; suplente, 
D. Teófilo Cidad Pérez; Vocales por 
territorial, D. Emilio Barbero Pérez 
y D. José Pérez Barbero; suplentes, 
D. Aurelio Barbero García y don 
Eleuterio García González; Vocal 
ex-Juez, D. Macario Cidad Cidad; 
suplente, D. Quirino Pérez Barriuso; 
Vocal por industrial, D. Teófilo de 
Girado Blanco; suplente, D. Euti- 
quio Gómez Barbero.

Suata Cruz de la Salceda.
Presidente, D. Luis García Ceza, 

designado por la Junta de Reformas 
Sociales; Vocal Concejal de mayor 
número de votos, D. Juan Martín 
Bernal; Vocal ex-Juez, D. Mariano 
Simón Bernal; Vocales por territo- 
ria-l, D. Modesto Ramiro Martín y 
D. Pedro Miguel García; suplentes, 
B. Juan Sanz. Peña y D. Cipriano 
Simón Miguel; Vocales por indus- 
frnel, D. Antonio García Perreras y 
B. Faustino Castilla Miguel; suplen- 
tOs> D. Antonio Velazquez Navarro 
yD. Venancio García Gómez.

Burgos.
Presidente, D. Sergio Sagredo 

Miguel; Vocales, D. Valentín Jalón 
®allo, D. Juan Bartolomé Barguilla, 

■Francisco Casado, D. Ignacio Pa

lacios y D. Francisco Mendieta Vas
co; suplentes, D. Juan Solana Or- 
tiz, D. Francisco García Lara, don 
Emilio Llop, D. Patricio Saiz y don 
Juan Andrés de la Hoz.

Qu in ta nal or anco.
Vocales por territorial, D. Ce

sáreo Saez Vadillo, D. Joaquín Saez 
Escribano y D. Lucas Gómez Saez; 
suplentes, D. Pablo Gómez Saez, 
D. Juan Saez Abad y D. Antonio 
Saez Saez (mayor); Vocal ex-Juez, 
D. Fermin López Saez; suplente, don 
Basilio Casillas Ruiz; Vocal por in
dustrial, D. Vicente Saez Saez; su
plente, D. Fidencio Casillas Ruiz.

Cascajares de Bureba.
Vocales por territorial, D. Hila

rión Gómez y D. Francisco Cornejo; 
suplentes, D. José Gómez y D. Fidel 
Huidobro; Vocal industrial, D. Fran
cisco Gómez Torres; suplente, don 
Claudio Ruiz Ojeda; Vocal ex-Juez, 
D. Tomás Torres; suplente, D. Eme- 
terio Quintana, Vocal Concejal, don 
Victor Gómez Fernández; suplente, 
D. Melquíades Gómez.

Villaneca de Gumiel.
Presidente, D. Isaac Nebreda Gó

mez, Vocal de la Junta de Reformas 
Sociales; Vocal Concejal, D. Silgerio 
Nebreda Nebreda; suplente, D. Hi- 
ginioCuestaNebreda; Vocal ex-Juez, 
D. Domingo GeteNebreda; suplente, 
D. Martin Nebreda y Nebreda; Vo
cales por territorrial, D. Mariano 
Malmonge Nebreda y D. Justo Nu- 
ñez Nebreda; suplentes, D. Bonifa
cio Ontañón Nuñez y D. Celestino 
Nebreda y Nebreda; Vocal por indus
trial, D. Pascual Nebreda Rodrigo; 
suplente, D. Cosme Ontañón Cuesta.

Menndad de Valdwielso.
Presidente, D. Fidel López Boca- 

negra; Vocal Concejal, D. Hermene
gildo de la Torre; Vocal ex-Juez, 
D. Vicente Saiz Rodríguez; Vocales 
por industrial, D. Cecilio García y 
D. Gaspar Ruiz Merino; suplentes, 
D. Andrés Arce y D. José Uriarte; 
Vocales por territorial, D. Pascual 
Fernández Arce y D. Sarvino Gon
zález; suplentes, D. Cipriano Ro
dríguez Rámila y D. José Angulo.

Los Barrios de Bureba.
Presidente, D. Anselmo Achiaga 

Barrio; Vicepresidente, D. Salustia- 
no Barrio, Concejal de mayor nú
mero de votos; suplente, D. Eusta
sio Valderrama; Vocales por terri
torial, D. José Achiaga y D. Casto 
Barrio; suplentes, D. Eugenio López 
y D. Félix Soto; Vocal por indus
trial, D. Cipriano Plaza; suplente, 
D. Benito Larreategui; Vocal ex- 
Juez, D. Eleuterio Llanos; snplente, 
D. Isidoro Valdivielso.

Frandocinez.
Presidente, D. Félix Gonzalo Ma

yoral, Juez municipal; Vicepresi
dente, D. Antonio Tajadura Moral, 
Concejal de mayor número de votos; 
Vocales por territorial, D. Isidoro 
Gonzalo Ortega y D. Santiago Mo- j 
ral Gozalo; suplentes; D. José Pé- 

tez Ortega y D. Damián Pérez Ar
cos; Vocal por industrial, D. Pedro 
Ortega Gonzalo; suplente, D. Pan- 
taleón Bueno Bustamante; Vocal 
ex-Juez, D. Manuel Puente Pascual; 
suplente, D. Nicolás Gozalo Mar
tínez.

Itero del Castillo.
Vocal Concejal, D. Patricio Gar

cía Robledo; suplente, D. Pedro To- 
lin Marcos; Vocal ex-Juez, D. An
selmo Santos del Rio; suplente, don 
Andrés Abad del Rio; Vocales por 
territorial, D. Anselmo Rujas Val y 
D. Deogracias Amor Ibáñez; suplen
tes, D. Lorenzo Amor Ibáñez y don 
Honorio de la Calle Ibáñez; Vocales 
por industrial, D. Francisco Hierro 
Laguna y D. Nicolás Marcos Ro
bledo.

Pampliega.
Vocal Concejal, D. Ireneo Lafont 

Grijelmo; suplente, D. Celestino Ro
dríguez Manrique; Vocal ex-Juez, 
D. Restituto García Peña; suplente, 
D. Benigno Sicilia Merino; Vocales 
por territorial, D. Segundo Linares 
Garcia y D. Salustiano Pardo Urba- 
neja; suplentes, D. Severiano Saiz 
de la Viuda y D. Florentino Brace
ras Perdiguero; Vocales por indus
trial, D. Esteban Sanz de Grado y 
D. Ausencio Marín Zorita; suplen
tes, D. Federico Juez Garcia y don 
Manuel Herreros Fernández.

Pedresa del Príncipe.
Vocal Concejal, D. Joaquín Ya 

güez Escribano; suplente, D. Desi
derio Alvarez Escribano; Vocal ex- 
Juez, D. Nicolás Escribano Palacín; 
suplente, D. Isaac Guerra Escribano; 
Vocales por territorial, D. Benigno 
Escribano Garcia y D. Macario Es
cribano Garcia; suplentes, D. Miguel 
Escribano Soto y D. Eusio Alvarez 
Cabia; Vocal por industrial, D. Ci
priano Valdivielso Rodríguez; su
plente, D. Gregorio González Esté- 
banez.

Cilleruelo de Abajo.
Vocales por territorial, D. Loren

zo Abajo Rojo y D. Juan Sainz 
Rojo; suplentes, D. Pedro Rojo Quin
tana y D. Eustasio Abajo Quintana; 
Vocal por industrial, D. Felipe 
Alonso Alonso; suplente, D. Ro
mualdo Hernando Cascajares; Vocal 
Concejal, D. Vicente Picón Sastre; 
suplente, D. Gregorio Aragón Mae- 
so; Vocal ex-Juez, D. José Núñez 
Maeso; suplente, D. Mariano Mon
zón Abajo.

Madrig alejo.
Vocales por territorial, D. Primo 

Arlanzón Barrio y D. Francisco 
Munguia Barrio; suplentes, D. Isidro 
Temiño Adrián y D. Julián Martí
nez Romo; Vocal por industrial, don 
Valentín Ausín Romo; suplente, don 
Calixto Hernando Alvarez; Vocal 
Concejal, D. Victoriano Lara Or
tega; suplente, D. Francisco Mun- 
guia Barrio; Vocal ex-Juez, don 
Francisco Lara Barrio; suplente, don 
Primo Arlanzón Barrio.

Peral de Arlanzd.
Vocales por territorial, D. Sarve- 

lio Cantero y D. Nemesio Garcia; 
suplentes, D. Pancracio Garcia y 
D. Florencio González; Vocal por 
industrial, D. Lucas Cubillo; suplen
te, D. Pablo Martínez.

Villanuena de Carozo.
Vocales por territorial, D. Diego 

Cámara Cámara y D. Matías Benito 
Gonzalo; suplentes, D. Saturnino Cá
mara Camarero y D. Doroteo Ca
marero Gonzalo; Vicepresidente pri
mero, D. Pablo Benito Juan; Vice
presidente segundo, D. Manuel Te
rrazas Castrillo.

Los Valcárceres.
Vocal Concejal, D. Juan Martínez 

Mediavilla; suplente, D. Santiago 
Martínez Santa Maria; Vocal ex-Juez, 
D. Lorenzo Martín Terradillos; su
plente, D. Damián Martín Garcia; 
Vocal por industrial, D. Enrique 
Garcia y Garcia; suplente, D. Casi
miro Pérez Diez; Vocales por terri
torial, D. Eugenio Arenas Garcia y 
D. Valentín Martínez Gutiérrez; su
plentes, D. Eugenio Cuesta Arenas 
y D. Guillermo Fuente Martínez; Vi
cepresidente primero, D. Juan Mar
tínez Mediavilla.

Salas de los Infantes.
Vocal Concejal, D. Francisco Gar

cia Molinero; suplente, D. Leonardo 
Molinero Garcia; Vocal ex-Juez, don 
Mariano Garcia Peña; suplente, don 
José Garcia Rojo; Vocales por te
rritorial, D. Fernando Herrera Mo
linero y D. Angel González Cama
rero; suplentes, D. Santiago Sierra 
Portugal y D. Ramón Molinero y 
Camarero; Vocales por industrial, 
D. Santiago Camarero Gil y D. Je
sús Aparicio Rica; suplentes, D. To
más Jiménez Tutor y D. Simón Saiz 
Pardo.

Moradillo de Sedaño.
Presidente, D. Aniceto Bocane- 

gra Martínez; Vocal Concejal, don 
Eduardo Martínez Rodríguez; su
plente, D. Eugenio Martínez Martí
nez; Vocales por territorial, D. Les- 
mes Martínez Diez y D. Santos Mar
tínez Rodríguez; suplentes, D. Prós
pero Fernández Martínez y D. Lo
renzo Martínez Martínez; Vocal te
niente retirado, D. Fortunato Ro
dríguez Martínez; suplente, D. Pa
tricio Rodríguez Martínez; Vocal 
por industrial, D. Luis Díaz Huido
bro; suplente, D. Ignacio Ruiz Hui
dobro.

Naca de Roa.
Presidente, D. Sandalio Liras 

Coreos; Vocal Concejal. D. Gregorio 
Liras Carrascal; suplente, D. Maria
no Garcia Liras; Vocal ex-Juez, don 
Juan Antonio Herrera Requejo; su
plente, D. Gregorio Coreos Liras; 
Vocales por territorial, D. Epifanio 
Esteban Garcia y D. Esteban Mar
tínez Requejo: suplentes, D. Gui
llermo Esteban Martínez y D. Cos
me Esteban Requejo; Vocal por in
dustrial, D. Manuel Lázaro Pérez; 



suplente, D. Valentín Pascua Gu
tiérrez.

Trespaderne.
Presidente, D. Felipe Ortiz Puen

te; Vicepresidente primero, D. Emi
lio Fanjul Alonso; Vocales por te
rritorial, D. Luis Puente Barcena 
y D. José Ortiz Celada; suplentes, 
D. Estanislao Fanjul Valdés y don 
Victoriano González Saiz; Vocales 
por industrial, D. Justo Ortiz Vélez 
y D. Alejandro Robador Senderos; 
suplente, D. Juan Ortiz Martínez; 
Vocal ex-Juez D. Lucas Fernández 
Barrio; suplente, D. Manuel Cere
ceda González.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Castrogeriz.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y Junta municipal de asociados, 
el dia 30 de noviembre actual se 
subastará en esta casa consistorial 
el servicio de administración y co
branza del impuesto de consumos, 
que se arrienda durante el año de 
1914, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal.

Castrogeriz 20 de noviembre de 
1913.=E1 Alcalde, Rogelio Martin.

Alcaldía de Villadiego.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

eita villa se saca á pública subasta, 
para todo el próximo año de 1914, 
la cobranza del arbitrio municipal 
sobre escarpia en el matadero públi
co de la misma, bajo el pliego de 
condiciones y tarifa que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría.

El remate tendrá lugar el dia 14 
de diciembre próximo ó en su caso 
el dia 21 del mismo, de once á doce 
de la mañana, en la sala capitular de 
esta casa consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, Teniente ó 
Concejal en quien delegue, asistien
do al acto otro Concejal designado 
por el Ayuntamiento y el Secretario 
de la Corporación, asi como los de
más Concejales que voluntariamente 
deseen asistir.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 350 pesetas, debiendo 
ingresar en la Depositaría municipal 
la suma de 17‘50 pesetas, importe 
del 5 por 100, como depósito provi
sional para poder tomar parte en la 
licitación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta y ajustadas al mo
delo que se inserta á continuación y 
á la Instrucción para la contratación 
de servicios de 24 de enero de 1905 
y demás disposiciones posteriores, á 
las que acompañarán la cédula per
sonal y el resguardo que acredite 
haber constituido el depósito exi
gido.

El rematante, dentro de los diez 
dias siguientes al en que se notifi
que la aprobación de la subasta, pre
sentará fianza metálica del 10 por 

100 del arriendo en la Depositaría 
municipal.

El arrendatario abonará con pun
tualidad en dicha Depositaría el 
importe del arriendo en doce plazos 
iguales al finalizar cada mes.

El letrado designado por la Cor
poración para el bastanteo de los 
poderes, si llegase el caso á que se 
refiere el artículo 15 del Real de
creto de 24 de enero de 1905, lo será 
cualquiera de los matriculados en 
esta localidad.

Conforme dispone el articulo 8.° 
del citado Real decreto, apartado 10, 
se declara que en el período de diez 
dias que ha estado anunciado el 
acuerdo á que se refiere el art. 29 de 
repetido Real decreto, no se ha pre
sentado reclamación alguna.

Villadiego 17 de noviembre de 
1913,—El Alcalde, Andrés H. Bár- 
cena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., enterado 

del pliego de condiciones y tarifa 
inserta en la condición primera del 
mismo, ofrece la cantidad de.... pese
tas (en letra) por arriendo del arbi
trio de escarpia sobre las reses que 
se sacrifiquen en el matadero públi
co de esta villa durante el año pró
ximo de 1914.

(Fecha y firma del interesado.)

Alcaldía de Medina de Pomar.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta ciudad, se sacan á pública su
basta por el periodo de un año, que 
dará principio en 1/ de enero de 
1914 y terminará en 31 de diciem
bre del mismo año, la cobranza de 
los arbitrios municipales de mata
dero, pesas y medidas y su alquiler 
de uso obligatorio, según el Real de
creto de 7 de junio de 1891, y pues
tos públicos, bajo las tarifas y plie
gos de condiciones que, referente á 
cada uno de dichos tres arbitrios, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Los remates tendrán lugar el dia 
30 del mes actual, en la sala consis
torial, y horas de las once, once y 
treinta y doce, respectivamente, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó Con
cejal en quien delegue y con asisten
cia del Secretario de la Corporación.

Servirán de tipo para las mencio
nadas subastas las cantidades de 800, 
10.000 y 3.400 pesetas, señaladas á 
cada arbitrio por el orden en que 
anteriormente quedan enumerados.

Los que deseen tomar parte en las 
subastas ingresarán previamente en 
la caja municipal el importe del 
5 por 100 de la cantidad fijada á 
cada arbitrio.

Las proposiciones, extendidas en 
papel de la clase 11.*, serán presen
tadas bajo pliegos cerrados y ajusta
das al modelo que á continuación se 
inserta y á la instrucción de 24 de 
enero de 1905, acompañando la cé
dula personal del proponente y el 
resguardo que acredite haber cons
tituido el depósito exigido.

Conforme á lo que dispone el ar
ticulo 8.°, apartado 10 de la citada 
instrucción, se advierte que en el pe
riodo de diez dias que han estado 
expuestos al público los acuerdos á 
que se refiere el art. 29, no se ha 
presentado contra ellos reclamación 
alguna.

Medina de Pomar 19 de noviem
bre de 1913. = El Alcalde, José 
Guinea.

Modelo de proposición.
D. N., N., vecino de...., calle de...., 

nüm...., según cédula personal ad
junta, enterado de los anuncios, ta
rifa y pliegos de condiciones para el 
arriendo del arbitrio municipal de...., 
(exprésese el arbitrio), de la ciudad 
de Medina de Pomar, para el año de 
1914, ofrezco por la subrogación á 
mi favor de los derechos de recauda
ción, la cantidad de... pesetas (se
expresará en letra), y para tomar 
parte en la subasta acompaño el do
cumento que acredita haber hecho el 
depósito que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía de Brazacorta.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el año de 1914, se 
halla expuesto al público por térmi
no de quince días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Brazacorta 18 de noviembre de 
1913.=E1 Alcalde, Blas Navazo.

Alcaldía de Arcos.
Terminado el padrón de carruajes 

de lujo de este distrito para el año 
1914, se halla expuesto al público 
por término de 15 dias, durante 
los cuales los contribuyentes en él 
comprendidos pueden presentar las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Arcos 20 de noviembre de 1913. 
=E1 Alcalde, Vicente Saez.

Alcaldía de Isar.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana correspondiente al año de 
1914, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente anun
cio en el periódico oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo pue
dan ser examinados y presentarse las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá ninguna.

Isar 21 de noviembre de 1913.== 
El Alcalde, Ensebio Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Campillo de Aranda.
Arauzo de Salce.

Gumiel de Hizán.
Castrillo de la Vega. 
Berberana.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Castildelgado.
Merindad de Cuesta Urria.
Padrones de Bureba.
Castildelgado.
Villaescusa de Roa.
Aguilar de Bureba.

Alcaldía de Castildelgado.
Formada la matricula industrial 

de este distrito municipal para el 
próximo año de 1914, se halla ex- 
puesta al publico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales po
drá ser examinada y presentarse las 
reclamaciones que consideren opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Castildelgado 20 de noviembre de 
1913.=E1 Alcalde, Juan Morales.

Alcaldía de Aguilar de Bureba.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arcos.
Merindad de Cuesta Urria.
Castildelgado.

Terminadas las listas cobratorias 
para la cobranza de la contribución 
sobre edificios y solares del año pró
ximo de 1914, quedan expuestas al 
público por término de ocho dias, 
en la Secretaría municipal, donde 
podrán examinarlas los contribuyen
tes en ellas comprendidos, á fin de 
que en dicho plazo formulen euan
tes reclamaciones de agravio juz
guen convenientes á su derecho.

Aguilar de Bureba 20 de noviem
bre de 1913.=E1 Alcalde, Ambrosio 
González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Cuesta-Urria.
Castildelgado.

anuncios particulares
CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL

DEL

JOB. ARANGüENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y 8. Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, prál. 4

---- —— • —----
SANTA OLALLA

OCULISTA.
Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 1, 3.’, deba., 
consulta de once á una.

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Panos y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería Plaza Mayor 59 ’J

PRECIO FIJO.

IMPRENTA PROVINCIAL


